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1.

CONTENIDO DEL DOCUMENTO

En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulacién de la produccién y gestién de los residuos de

construccién y demolicion", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes:

- Agentes intervinientes en la Gestién de RCD.

- Normativa y legislacién aplicable.

- Identificacién de los residuos de construccidn y demolicién generados en la obra,
codificados segin la "Decisién 2014/955/UE. Lista europea de residuos".

- Estimacién de la cantidad generada en volumen y peso.

- Medidas para la prevencién de los residuos en la obra.

- Operaciones de reutilizacién, valorizacién o eliminacién a que se destinardn los

residuos.
- Medidas para la separacién de los residuos en obra.

- Prescripciones en relaciéon con el almacenamiento, manejo, separaciéon y ofras

operaciones de gestién de los residuos.

- Valoracién del coste previsto de la gestién de RCD.
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2, AGENTES INTERVINIENTES.

2.1. Identificacion

El presente estudio corresponde al proyecto ESPACIO MULTIUSOS EN BERAMENDI, situado en .

Los agentes principales que intervienen en la ejecucién de la obra son:

Promotor Concejo de Udabe-Beramendi
Proyectista Sebastidn Lépez Azndrez
Director de Obra A designar por el promotor
Director de Ejecucién A designar por el promotor

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecucion material (Presupuesto de ejecucién
material) de 113.366,34€.

Productor de residuos (promotor)

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisién Gltima de construir o demoler. Se
pueden presentar tres casos:

1. La persona fisica o juridica titular de la licencia urbanistica en una obra de construccién o
demolicién; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanistica, tendrd la consideracién de
productor del residuo la persona fisica o juridica titular del bien inmueble objeto de una obra de
construccién o demolicién.

2. La persona fisica o juridica que efectie operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo,
gue ocasionen un cambio de naturaleza o de composicién de los residuos.

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unién Europea de residuos de
construccién y demolicién.

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos:

a Poseedor de residuos (constructor)

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuard como Poseedor de los

Residuos, siendo responsabilidad del Productor de los residuos (promotor) su designacién antes del

comienzo de las obras.

a Gestor de residuos

Es la persona fisica o juridica, o entidad puéblica o privada, que realice cualquiera de las operaciones
que componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorizacién y la eliminacién de los
residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, asi como su restauracién o
gestién ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condicién de productor de los

mismos. Este serd designado por el Productor de los residuos (promotor) con anterioridad al comienzo

de las obras.
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2.2. Obligaciones

Productor de residuos (promotor)

El productor inicial de residuos estd obligado a asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, de
conformidad con los principios establecidos en los articulos 7 y 8. de la Ley 7/2022. Para ello, dispondré
de las siguientes opciones:

a) Realizar el tratamiento de los residuos por si mismo, siempre que disponga de la correspondiente
autorizacién para llevar a cabo la operacién de tratamiento.

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de residuos
autorizado que realice operaciones de tratamiento.

c) Entregar los residuos a una entidad pUblica o privada de recogida de residuos, incluidas las entidades
de economia social, para su tratamiento, siempre que estén registradas conforme a lo establecido en
esta ley.

Dichas obligaciones deberdn acreditarse documentalmente.

Debe incluir en el proyecto de ejecucidn de la obra un estudio de gestién de residuos de construccién y
demolicién, que contendrd como minimo:

1. Una estimacién de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cibicos, de los residuos
de construcciéon y demolicién que se generardn en la obra, codificados con arreglo a la "Decisién
2014/955/UE. Lista europea de residuos".

2. Las medidas para la planificacién y optimizacién de la gestion de los residuos generados en la
obra objeto del proyecto.

3. Las operaciones de reutilizacién, valorizacién o eliminacién a que se destinardn los residuos
que se generarén en la obra.

4, Las medidas para la separacién de los residuos en obra por parte del poseedor de los residuos.
5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separaciény, en su
caso, otras operaciones de gestién de los residuos de construccién y demolicién dentro de la obra.
Posteriormente, dichos planos podrén ser objeto de adaptacién a las caracteristicas particulares de la
obra y sus sistemas de ejecucién, previo acuerdo de la direccién facultativa de la obra.

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relacién
con el almacenamiento, manejo, separacién y, en su caso, otras operaciones de gestién de los residuos
de construccién y demolicién dentro de la obra.

7. Una valoracién del coste previsto de la gestién de los residuos de construcciéon y demolicién,
que formard parte del presupuesto del proyecto en capitulo independiente.

Estd obligado a disponer de la documentacién que acredite que los residuos de construccién y demolicién
realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una
instalacion de valorizaciéon o de eliminacién para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en
los términos recogidos en el "Real Decreto 105/2008. Regulacién de la produccién y gestién de los
residuos de construccién y demolicién" y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones.

La documentacién correspondiente a cada afo natural deberd mantenerse durante los cinco afios
siguientes.
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Asimismo, estd obligado a suscribir un seguro u otra garantia financiera que cubra las responsabilidades
a que puedan dar lugar sus actividades atendiendo a sus caracteristicas, peligrosidad y potencial de
riesgo, debiendo cumplir con lo previsto en el articulo 23.5.c. de la Ley 7/2022. Quedan exentos de esta
obligacién los productores de residuos peligrosos que generen menos de 10 toneladas al afo.

En obras de demolicién, rehabilitacién, reparacién o reforma, deberd preparar un inventario de los
residuos peligrosos que se generardn, que deberd incluirse en el estudio de gestién de RCD, asi como
prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos,
y asegurar su envio a gestores autorizados de residuos peligrosos.

En las obras de demolicién, deberdn retirarse los residuos, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y
manejarse de manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto.

La demolicién se llevard a cabo preferiblemente de forma selectiva, garantizando la retirada de, al
menos, las siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales (hormigén, ladrillos, azulejos,
cerdmica y piedra), metales, vidrio, pldstico y yeso. Aquellos elementos susceptibles de ser reutilizados
tales como tejas, sanitarios o elementos estructurales, se clasificardn de forma preferente en el lugar de
generacién de los residuos y sin perjuicio del resto de residuos que ya tienen establecida una recogida
separada obligatoria.

En su caso, se dispondrd de libros digitales de materiales empleados en las nuevas obras de construccién,
de conformidad con lo que se establezca a nivel de la Unién Europea en el édmbito de la economia
circular. Asimismo, se establecerdn requisitos de ecodisefio para los proyectos de construccién y
edificacién.

En los casos de obras sometidas a licencia urbanistica, el poseedor de residuos, queda obligado a
constituir una fianza o garantia financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos
establecidos en dicha licencia en relacién con los residuos de construcciéon y demolicién de la obra, en
los términos previstos en la legislacién de las comunidades auténomas correspondientes.

La responsabilidad del productor inicial o poseedor del residuo no concluird hasta que quede
debidamente documentado el tratamiento completo, a través de los correspondientes documentos de
traslado de residuos, y cuando sea necesario, mediante un certificado o declaracién responsable de la

instalacién de tratamiento final, los cuales podrdn ser solicitados por el productor inicial o poseedor

Poseedor de residuos (constructor)

La persona fisica o juridica que ejecute la obra - el constructor -, ademds de las prescripciones previstas
en la normativa aplicable, estd obligado a presentar al promotor de la misma un plan que refleje cémo
llevard a cabo las obligaciones que le incumban en relacién a los residuos de construccidn y demolicién
que se vayan a producir en la obra.

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la direccién facultativa, pasard a
formar parte de los documentos contractuales de la obra.

El poseedor de residuos de construcciéon y demolicién, cuando no proceda a gestionarlos por si mismo,
y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estard obligado a entregarlos a un gestor

de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboracién para su gestion. Los
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residuos de construccién y demolicién se destinardn preferentemente, y por este orden, a operaciones
de reutilizacién, reciclado o a otras formas de valorizacién.

La entrega de los residuos de construccion y demolicién a un gestor por parte del poseedor habrd de
constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificacién del poseedor y del
productor, la obra de procedencia y, en su caso, el nimero de licencia de la obra, la cantidad expresada
en toneladas o en metros clUbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos
entregados, codificados con arreglo a la "Decisién 2014/955/UE. Lista europea de residuos', y la
identificacién del gestor de las operaciones de destino.

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construccién y demolicién efectie
Unicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de
entrega deberd figurar también el gestor de valorizacién o de eliminacién ulterior al que se destinarén
los residuos.

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relacién con la cesién de los residuos de construccidn
y demolicién por parte de los poseedores a los gestores se regird por lo establecido en la legislacién
vigente en materia de residuos.

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estard obligado a mantenerlos en
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, asi como a evitar la mezcla de fracciones ya
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorizacién o eliminacién.

La separacién en fracciones se llevard a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro
de la obra en que se produzcan.

Cuando por falta de espacio fisico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separacién
en origen, el poseedor podré encomendar la separacién de fracciones a un gestor de residuos en una
instalacién de tratamiento de residuos de construccién y demolicién externa a la obra. En este Gltimo
caso, el poseedor deberd obtener del gestor de la instalacién documentacién acreditativa de que éste ha
cumplido, en su nombre, la obligacién recogida en el presente apartado.

El 6rgano competente en materia medioambiental de la comunidad auténoma donde se ubique la obra,
de forma excepcional, y siempre que la separacién de los residuos no haya sido especificada y
presupuestada en el proyecto de obra, podrd eximir al poseedor de los residuos de construccién y
demolicién de la obligacién de separacién de alguna o de todas las anteriores fracciones.

El poseedor de los residuos de construccién y demolicién estard obligado a sufragar los correspondientes
costes de gestiéon y a entregar al productor los certificados y la documentacién acreditativa de la gestién

de los residuos, asi como a mantener la documentacién correspondiente a cada afio natural durante los

cinco anos siguientes.
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Gestor de residuos

Ademés de las recogidas en la legislacidn especifica sobre residuos, el gestor de residuos de construccién
y demolicién cumplird con las siguientes obligaciones:

1. En el supuesto de actividades de gestiéon sometidas a autorizacidn por la legislacién de residuos,
llevar un registro en el que, como minimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en
toneladas y en metros cibicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la "Decisién 2014/955/UE.
Lista europea de residuos", la identificacién del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden,
o del gestor, cuando procedan de ofra operacién anterior de gestidon, el método de gestién aplicado, asi
como las cantidades, en toneladas y en metros cibicos, y destinos de los productos y residuos resultantes
de la actividad.

2. Poner a disposicion de las administraciones pUblicas competentes, a peticién de las mismas, la
informacién contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La informacién referida a cada
afo natural deberd mantenerse durante los cinco afos siguientes.

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construccién y demolicién, los
certificados acreditativos de la gestién de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso,
el nimero de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una
operacién exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberd ademés
transmitir al poseedor o al gestor que le entregd los residuos, los certificados de la operacién de
valorizacién o de eliminacién subsiguiente a que fueron destinados los residuos.

4, En el supuesto de que carezca de autorizacién para gestionar residuos peligrosos, deberd
disponer de un procedimiento de admisién de residuos en la instalacién que asegure que, previaomente
al proceso de tratamiento, se detectardn y se separarén, almacenarédn adecuadamente y derivarédn a
gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este cardcter y puedan llegar a la
instalacién mezclados con residuos no peligrosos de construccién y demolicién. Esta obligacién se
entenderd sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en

su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalacién.
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3. NORMATIVA Y LEGISLACION APLICABLE.

Para la elaboracién del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: Articulo 45 de la

Constitucién Espanola.

Real Decreto sobre la prevencién y reduccién de la contaminacién del medio ambiente producida por el
amianto Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la

Secretaria del Gobierno. B.O.E.: 6 de febrero de 1991

Regulaciéon de la produccién y gestién de los residuos de construccién y demolicién Real Decreto

105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 13 de febrero de 2008

Plan estatal marco de gestion de residuos (PEMAR) 2016-2022. Resolucién de 16 de noviembre de 2015,
de la Direccién General de Calidad y Evaluacién Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el

Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015. B.O.E.: 12 de diciembre de 2015

Normas generales de valorizacién de materiales naturales excavados para su utilizaciéon en operaciones
de relleno y obras distintas a aquellas en las que se generaron Orden APM/1007/2017, de 10 de

octubre, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentacién y Medio Ambiente. B.O.E.: 21 de octubre de
2017

Real Decreto por el que se regula la eliminacién de residuos mediante depdsito en vertedero. Real
Decreto 646/2020, de 7 de julio, del Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogréfico.
B.O.E.: 8 de julio de 2020

Ley de residuos y suelos contaminados para una economia circular. Ley 7/2022, de 8 de abril, de la
Jefatura del Estado. B.O.E.: 9 de abril de 2022. Completada por: Criterios para determinar cuéndo los
residuos termopldsticos sometidos a tratamientos mecdnicos y destinados a la fabricacién de productos
pldsticos dejan de ser residuo con arreglo a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos

contaminados para una economia circular

Orden TED/646/2023, de 9 de junio, del Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogrdéfico.
B.O.E.: 22 de junio de 2023

Real Decreto de envases y residuos de envases. Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, del

Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogréfico. B.O.E.: 28 de diciembre de 2022

Decreto Foral por el que se regula la produccién y gestién de los residuos de construccién y demolicién
en el dmbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra. Decreto Foral 23/2011, de 28 de marzo, de

la Comunidad Foral de Navarra. B.O.N.: 8 de abril de 2011
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4. IDENTIFICACION DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y
DEMOLICION GENERADOS EN LA OBRA.

Todos los posibles residuos de construccién y demolicién generados en la obra, se han codificado
atendiendo a la legislacién vigente en materia de gestiéon de residuos, "Decision 2014/955/UE. Lista
europea de residuos", dando lugar a los siguientes grupos:

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavacién
Como excepcién, no tienen la condicién legal de residuos:

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una
obra distinta o en una actividad de restauracién, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda
acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilizacién.

RCD de Nivel Il: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la
construccién, de la demolicién, de la reparacién domiciliaria y de la implantacién de servicios.

Se ha establecido una clasificacién de RCD generados, segin los tipos de materiales de los que estdn

compuestos:

RCD de Nivel |

1 Tierras y pétreos de la excavacion

RCD de Nivel Il

RCD de naturaleza no pétrea

1 Asfalto

2 Madera

3 Metales (incluidas sus aleaciones)

4 Papel y cartén

5 Plé&stico

6 Vidrio

7 Yeso

8 Basuras

RCD de naturaleza pétrea

1 Arena, grava y otfros dridos

2 Hormigén

3 Ladrillos, tejas y materiales cerdmicos

4 Piedra

RCD potencialmente peligrosos

1 Otros
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5. ESTIMACION DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCION
Y DEMOLICION QUE SE GENERARAN EN LA OBRA.

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto,
en funcién del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios
descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes
(mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados.

El volumen de excavacién de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha
calculado en funcién de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento
segun la clase de terreno.

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por

el cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor.

Los resultados se resumen en la siguiente tabla:
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SEBASTIAN LOPEZ AZNAREZ

Ronda de Barafain 7, of. 14. 31010 Barafain (Navarra) e-mail: sebastian@ezpela.es

Material segun "Decision 2014/955/UE.|Cédigo LER |[Densidad Peso Volumen
Lista europea de residuos" aparente
(t/m?) 0 (m?)
RCD de Nivel |
1 Tierras y pétreos de la excavaciéon
T|erfo.y piedras distintas de las especificadas en 17.05.04 1 56 459 742 295,064
el cédigo 17 05 03.
RCD de Nivel Il
RCD de naturaleza no péirea
1 Asfalto
Mezclo,s I?nummosos distintas de las especificadas 17.03.02 . 0,002 0,002
en el cédigo 17 03 O1.
2 Madera
Madera. [17.0201 |11 [0,76 {0,691
3 Metales (incluidas sus aleaciones)
Envases metdlicos. 15.01.04 0,6 0,006 0,01
Cobre, bronce, latén. 17.04.01 1,5 0 0
Aluminio. 17.04.02 1,5 0,003 0,002
Hierro y acero. 17.04.05 2,1 0,083 0,04
Cables distintos de los especificados en el cédigo
17 04 10. 17.04.11 1,5 0 0
4 Papel y cartén
Envases de papel y cartén. 15.01.01 0,75 0,18 0,24
Papel y cartén. 20.01.01 0,75 0,054 0,072 —
5 Pléstico Rl [w
Pléstico. [17.02.03 0,6 {0,058 {0,097 ol g
6 Yeso é <)
Materiales de construccion a partir de yeso S E
distintos de los especificados en el cédigo 17 08]17.08.02 1 0,027 0,027 %‘ 8
O.| . EXP FECHA
7 Basuras ég”
Materiales de aislamiento distinfos de los N gé
especificados en los cédigos 17 06 01 y 17 06{17.06.04 0,6 0,001 0,002 Cé_) 5
03. ™| &8
Residuos mezclados de construccién y demolicién E g%
distintos de los especificados en los cédigos 17]17.09.04 1,5 0,005 0,003 S -
09 01,1709 02y 17 09 03.
VISADO
. . BISATUA
Residuos biodegradables. 20.02.01 1,5 4,276 2,851
Residuos de la limpieza viaria. 20.03.03 1,5 4,276 2,851 o EE
=
QO

‘ 12
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de los mencionados en el codigo 01 04 07.

Material segun "Decision 2014/955/UE.|Codigo LER |Densidad Peso Volumen
Lista europea de residuos" aparente
(t/m?3) (1) (m3)

RCD de naturaleza pétrea
1 Arenag, grava y ofros dridos
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de
los mencionados en el cédigo 01 04 07. 01.04.08 1, 0.59 0,393
Residuos de arena y arcillas. 01.04.09 1,6 0,083 0,052
2 Hormigén
Hormigdn (hormigones, morteros y

. 17.01.01 1,5 1,358 0,905
prefabricados).
3 Ladrillos, tejos y materiales cerdmicos
Ladrillos. 17.01.02 1,25 0,024 0,019
Tejas y materiales cerdmicos. 17.01.03 1,25 0,216 0,173
4 Piedra
Residuos del corte y serrado de piedra distintos 01.04.13 15 0,022 0,015

En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y

apartados
Peso Volumen
Material segin "Decisién 2014/955/UE. Lista europea de residuos" " ()
U m
RCD de Nivel | o
IR
1 Tierras y pétreos de la excavacién 459,742 (295,064 g N
ol
RCD de Nivel Il S =
Z||Oo
RCD de naturaleza no pétrea & o
1 Asfalto 0,002 0,002
2 Madera 0,760 0,691 g 8¢
w| g8
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,092 0,052 Q gé
™| 58
4 Papel y cartén 0,234 0,312 Qg5
5 Pléstico 0,058  |0,097 & 7
VISADO
6 Vidrio 0,000 0,000 BISATUA
7 Yeso 0,027 0,027 2899 38
8 Basuras 8,558  |5,706 it h
RCD de naturaleza pétrea E:
1 Arena, grava y otros dridos 0,673 0,445 8
2 Hormigén 1,358 0,905
3 Ladrillos, tejas y materiales cerdmicos 0,240 0,192
4 Piedra 0,022 0,015
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Volumen de RCD de Nivel Il
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6. MEDIDAS PARA LA PLANIFICACION Y OPTIMIZACION DE LA GESTION
DE LOS RESIDUOS RESULTANTES DE LA CONSTRUCCION Y
DEMOLICION DE LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de
disefio, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construccién y
de explotacién, facilitando, ademds, el desmantelamiento de la obra al final de su vida Gtil con el menor
impacto ambiental.

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecucién, el constructor asumird la responsabilidad
de organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de
ejecucién.

Como criterio general, se adoptardn las siguientes medidas para la planificacién y optimizacion de la
gestién de los residuos generados durante la ejecucién de la obra:

- La excavacién se ajustard a las dimensiones especificas del proyecto, atendiendo a las cotas
de los planos de cimentacién, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidird con el Estudio
Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Direccién Facultativa. En el caso de que existan
lodos de drenaije, se acotard la extensién de las bolsas de los mismos.

- Se evitard en lo posible la produccién de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena,
etc.), pactando con el proveedor la devolucién del material que no se utilice en la obra.

- El hormigén suministrado serd preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes
se utilizardn en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza,
base de solados, rellenos, etc.

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrardn justas en dimensién y
extension, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocacién se planificard la
ejecucidn para proceder a la apertura de las piezas minimas, de modo que queden dentro de los envases
los sobrantes no ejecutados.

- Todos los elementos de madera se replanteardn junto con el oficial de carpinteria, con el fin
de optimizar la solucién, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos.

- El suministro de los elementos metélicos y sus aleaciones, se realizard con las cantidades
minimas y estriccamente necesarias para la ejecucién de la fase de la obra correspondiente, evitdndose
cualquier trabajo dentro de la obra, a excepcién del montaje de los correspondientes kits prefabricados.
- Se solicitard de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la
menor cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos.
En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificacién y
optimizacién de la gestiéon de los residuos de la obra, se le comunicard de forma fehaciente al director
de obra y al director de la ejecucién de la obra para su conocimiento y aprobacién. Estas medidas no

supondrdn menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirdn en el proceso de ejecucién de la

misma.
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7. OPERACIONES DE REUTILIZACION, VALORIZACION O ELIMINACION
A QUE SE DESTINARAN LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y
DEMOLICION QUE SE GENEREN EN LA OBRA

El desarrollo de las actividades de valorizaciéon de residuos de construccién y demolicién requerird
autorizacién previa del érgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Auténoma
correspondiente, en los términos establecidos por la legislacién vigente en materia de residuos.

La autorizacién podrd ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin
perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad.
Se otorgaré por un plazo de tiempo determinado, y podrd ser renovada por periodos sucesivos.

La autorizacién sélo se concederd previa inspeccién de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse
la actividad y comprobacién de la cualificaciéon de los técnicos responsables de su direccidén y de que
estd prevista la adecuada formacién profesional del personal encargado de su explotacién.

Los dridos reciclados obtenidos como producto de una operaciéon de valorizacién de residuos de
construccién y demolicién deberdn cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen.
Cuando se prevea la operacién de reutilizaciéon en otra construccién de los sobrantes de las tierras
procedentes de la excavacién, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerdmicos o de los
materiales no pétreos y metdlicos, el proceso se realizard preferentemente en el depdsito municipal.
Cuando se destinen residuos no peligrosos de construccién y demolicién, a la preparacién para la
reutilizacién, el reciclado y otra valorizacién de materiales, incluidas las operaciones de relleno, deberd
alcanzar como minimo el 70% en peso de los producidos, excluyendo los materiales en estado natural
de tierras sobrantes y restos de piedra definidos en la categoria 17 05 04 de la lista de residuos.

En relacién al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las

caracteristicas, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente:
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Material segun "Decision 2014/955/UE. Lista|Cédigo Tratamiento |Destino Peso Volumen

europea de residuos" LER (1) (m?3)

RCD de Nivel |

1 Tierras y pétreos de la excavacién

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 17.05.04 |Sin tratamiento|Restauracién / Vertedero| 459,742 295,064

cédigo 17 05 03. especifico

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el| 17.05.04 |Reutilizacién Propia obra 0,029 0,018

cédigo 17 05 03.

RCD de Nivel Il

RCD de naturaleza no pétrea

1 Asfalto

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en]17.03.02 |Reciclado Planta reciclaje RCD 0,002 0,002

el codigo 17 03 01.

2 Madera

Madera. ]17.02.01 JReciclado | Gestor autorizado RNPs | 0,760 0,691

3 Metales (incluidas sus aleaciones)

Envases metdlicos. 15.01.04 |Deposito /|Gestor autorizado RNPs 0,006 0,010
Tratamiento

Cobre, bronce, latén. 17.04.01 |Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,000 0,000

Aluminio. 17.04.02 |Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,003 0,002

Hierro y acero. 17.04.05 |Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,083 0,040

Cables distintos de los especificados en el cédigo 17]17.04.11 |Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,000 0,000

04 10.

4 Papel y cartén

Envases de papel y cartén. 15.01.01 |Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,180 0,240

Papel y cartén. 20.01.01 JReciclado Gestor autorizado RNPs 0,054 0,072

5 Pléstico

Pléstico. ]17.02.03 JReciclado |Gestor autorizado RNPs | 0,058 0,097

6 Yeso

Materiales de construccién a partir de yeso distintos| 17.08.02 |Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,027 0,027

de los especificados en el cédigo 17 08 01.

7 Basuras

Materiales de  aislamiento  distintos de los|]17.06.04 |Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,001 0,002

especificados en los cédigos 17 06 01y 17 06 03. ?

5S&

Residuos mezclados de construccién y demolicién]17.09.04 |Depdsito /| Gestor autorizado RNPs 0,005 0,003 = 8

distintos de los especificados en los cédigos 17 09 Tratamiento T} B

01,170902y 17 09 03. S =

Residuos biodegradables. 20.02.01 |Reciclado /|Planta reciclaje RSU 4,276 2,851 A |[©
Vertedero EXZP FEE:A

Residuos de la limpieza viaria. 20.03.03 |Reciclado /|Planta reciclaje RSU 4,276 2,851 b
Vertedero § g

RCD de naturaleza pétrea éé”

1 Arena, grava y otros dridos 8 \%%

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los|01.04.08 |Reciclado Planta recicloje RCD 0,590 0,393 < g¢

mencionados en el cédigo 01 04 07. curJ) dc

Residuos de arena y arcillas. 01.04.09 |Reciclado Planta recicloje RCD 0,083 0,052 S,; 2?;”

2 Hormigén Q| =%

Hormigén (hormigones, morteros y prefabricados). |17.01.01 |Reciclado /|Planta reciclaje RCD 1,358 0,905 ﬁ é g
Vertedero —

3 Ladrillos, tejas y materiales cerdmicos

Ladrillos. 17.01.02 |Reciclado Planta reciclaje RCD 0,024 0,019 I;/IISS:TDLJa

Tejas y materiales cerédmicos. 17.01.03 |Reciclado Planta recicloje RCD 0,216 0,173

4 Piedra 2802 38

Residuos del corte y serrado de piedra distintos de]01.04.13 |Sin tratamiento|Restauracién / Vertedero 0,022 0,015 %gg gg%g

los mencionados en el cédigo 01 04 07. especifico 833 2582

Notas: 5a2 228

RCD: Residuos de construccién y demolicién

RSU: Residuos sélidos urbanos %::

RNPs: Residuos no peligrosos Q

RPs: Residuos peligrosos S
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8. MEDIDAS PARA LA SEPARACION DE LOS RESIDUOS DE
CONSTRUCCION Y DEMOLICION EN OBRA

Los residuos de construccién y demolicién se separardn en las siguientes fracciones cuando, de forma
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generacién de residuos para

el total de la obra supere las cantidades expresadas en la siguiente tabla:

TOTAL UMBRAL Separacién obligatoria  en
TIPO DE RESIDUO RESIDUO SEGUN obra y entrega a Gestor
OBRA (1) NORMA (1) Autorizado
Hormigén LER 17 01 01 1,36 > 80 NO OBLIGATORIA
Ladrillos, tejas y materiales
Fracciones
cerdmicos LER 17 01 02,/0,24 > 40 NO OBLIGATORIA
minerales
LER 17 01 03
Piedra LER 17 05 04 0,02 OBLIGATORIA
Metales (incluidas sus aleaciones) LER 17
0,09 OBLIGATORIA
04
Madera LER 17 02 01 0,76 OBLIGATORIA
Plastico LER 17 02 03 0,06 OBLIGATORIA
Vidrio LER 17 02 02 0,00 OBLIGATORIA
Yeso LER 17 08 02 0,03 OBLIGATORIA
Papel y cartén LER 15 01 01 0,23 > 0,50 NO OBLIGATORIA

Cuando el peso estimado de la fraccién de hormigén o de la fraccién de
ladrillos/tejas/cerdmicos/azulejos supere los umbrales de la tabla anterior, dichas fracciones deberan
separarse de las fracciones minerales.

En aquellos casos en que sea obligatoria la clasificacién en obra de las fracciones de los residuos de
construccién y demolicién, se acreditard documentalmente esta obligacién mediante la entrega a los
gestores autorizados con el fin de solicitar la devolucién de la garantia correspondiente.

Si por falta de espacio fisico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separacién en
origen, el poseedor podrd encomendar la separacién de fracciones a un gestor de residuos en una
instalacién de tratamiento de residuos de construccién y demolicién externa a la obra. En este Gltimo

caso, el poseedor deberd obtener del gestor de la instalacién documentacién acreditativa de que éste ha

cumplido, en su nombre.
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9. PRESCRIPCIONES EN RELACION CON EL ALMACENAMIENTO,
MANEJO, SEPARACION Y OTRAS OPERACIONES DE GESTION DE LOS
RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION

El depdsito temporal de los escombros se realizard en contenedores metdlicos con la ubicacién y
condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen
inferior a un metro cUbico, quedando debidamente sefalizados y segregados del resto de residuos.
Aquellos residuos valorizables, como maderas, pldsticos, chatarra, etc., se depositardn en contenedores
debidamente sefalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestion.

Los contenedores deberdn estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben
contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centimetros a lo largo de todo su
perimetro, figurando de forma clara y legible la siguiente informacién:

- Razén social.

- Cédigo de Identificacién Fiscal (C.1F.).

- Ndmero de teléfono del titular del contenedor/envase.

- NUmero de inscripcién en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor.
Dicha informacién deberé quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases
industriales u otros elementos de contencién.

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptard las medidas pertinentes para
evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerdn cerrados o cubiertos
fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depdsito de restos ajenos a la obra y el derramamiento
de los residuos.

En el equipo de obra se deberdn establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de
separacién que se dedicardn a cada tipo de RCD.

Se deberdn cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y
condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separacién en origen de determinadas
materias objeto de reciclaje o deposicién, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una
evaluacién econdmica de las condiciones en las que es viable esta operacién, considerando las
posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construccién lo permita y que se disponga
de plantas de reciclaje o gestores adecuados.

El constructor deberd efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores
de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se
reutilicen en otras obras o proyectos de restauracién, se deberd aportar evidencia documental del destino
final.

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigén prefabricado
serdn considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01).

Se evitard la contaminacién mediante productos téxicos o peligrosos de los materiales plésticos, restos
de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregacién.
Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardineria o a la recuperacién de suelos degradados,

serdn cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en
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caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulacién y su

contaminacién.

Los residuos que contengan amianto cumplirdn los preceptos dictados por la legislacién vigente sobre

esta materia, asi como la legislacién laboral de aplicacién.

10. VALORACION DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTION DE LOS
RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION.

El coste previsto de la gestién de los residuos se ha determinado a partir de la estimacién descrita en el
apartado 5, "ESTIMACION DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION
QUE SE GENERARAN EN LA OBRA!, aplicando los precios correspondientes para cada unidad de obra,

segun se detalla en el capitulo de Gestién de Residuos del presupuesto del proyecto.

Subcapitulo TOTAL (€)

TOTAL 3.902,46

11. DETERMINACION DEL IMPORTE DE LA FIANZA

Con el fin de garantizar la correcta gestién de los residuos de construccién y demolicién generados en
las obras, las Entidades Locales exigen el depésito de una fianza u otra garantia financiera equivalente,
que responda de la correcta gestién de los residuos de construccidn y demolicién que se produzcan en
la obra, en los términos previstos en la legislacién autonémica y municipal.

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinacién del importe de la fianza, los
importe minimo y mdaximo fijados por la Entidad Local correspondiente.

- Costes de gestion de RCD de Nivel I:  4.00 €/m3

- Costes de gestion de RCD de Nivel Il:  10.00 €/m3

- Importe minimo de la fianza:  150.00 € - como minimo un 0.2 % del PEM.

- Importe mdaximo de la fianza:  60000.00 €

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantia financiera equivalente prevista en

la gestién de RCD.
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Tierras y pétreos de la
5 459,742 295,064 4,00

excavacién

Total Nivel | 1.180,256" 1,04

RCD de naturaleza pétrea 2,293 1,557 10,00

RCD de naturaleza no pétrea (9,731 6,888 10,00

RCD potencialmente peligrosos |0,000 0,000 10,00

Total Nivel Il 12,024 8,445 226,732 0,20

Total 1.406,99 1,24 —
Rl|w

Notas: o S
<{| | N

M) Entre 150,00€ y 60.000,00€. =)
o| <

@ Como minimo un 0.2 % del PEM. g ©

o)
x
3

98

T

>

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 170,05 0,15
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12. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL
ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACION Y OTRAS OPERACIONES
DE GESTION DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separacién y, en su caso,

otras operaciones de gestion de los residuos de construccién y demolicién dentro de la obra, se adjuntan

al presente estudio.

Estos PLANOS podrdn ser objeto de adaptacién al proceso de ejecucién, organizacién y control de la
obra, asi como a las caracteristicas particulares de la misma, siempre previa comunicacién y aceptacién

por parte del director de obra y del director de la ejecucién de la obra.

Barafain, septiembre de 2025

El arquitecto

Sebastidn Lépez Azndrez
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VALLADO ACTUAL

ZONA A OCUPAR POR EL CONTENEDOR

Gestion de Residuos

Emplazamiento

PROYECTO BASICO Y DE EJECUCION

CONSTRUCCION MULTIUSOS
PARCELA 19, POLIGONO 2, BERAMENDI (NAVARRA)
CONCEJO UDABE-BERAMENDI

Referencia: 145-23
SEBASTIAN LOPEZ AZNAREZ

Rda. Barafain 7, of. 14 31010 Barafain (Navarra)
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